
R.I. 16774 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   

SALA CIVIL 
 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinticinco (2025) 

 

       Rad. 11001-3103-049-2021-00434-01 

 

Ingresadas las diligencias, encuentra el despacho que el término 

para proferir la sentencia está próximo a fenecer, de conformidad con lo 

normado en el inciso 4º del artículo 121 del Código General del Proceso. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PRORRÓGUESE por única vez, hasta por el término de 

seis (6) meses el plazo de duración de la presente instancia, 

contabilizado desde el 10 de octubre de 2025. 

 

SEGUNDO: Por secretaría contrólese el término para proferir la 

decisión de segunda instancia en este proceso, el que en ningún caso 

debe sobrepasar del 10 de abril del 2026. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

(firma electrónica)  

STELLA MARÍA AYAZO PERNETH  

(11001310304920210043401)  

Magistrada  
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